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Lis \fjn y las disposicianrs genérale) del Gobierno 
ion obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dtas después para los demás pueblos dé la misma pro
vincia, ( iiCj 49 3 tic Nwicmhre 4* tS^^.J 

Las leyes, i5rd<»nes y annncíoi qae se monden pu
blicar en los Huletiiies oficiales -ne han de miMlu al 
Gefe político reí.íiectÍvo, por ruyo conducto *e pasa
rán á los editores de los menciouadns pi-riódicos. Se 
esceptúa de esta disftojicimt á Jos Si-iiores Oapitaju» 
generales. (Qrtieops Je li de AUril jr $ 4e Ammto d* 

BOLETEV OFICIAL DE L E 0 \ . 
AUTÍCULO I)E OFICIO. 

Gobierno político. 
Direcc ión de Goliicrno, Protección y S. P .= N i i m. 179. 

Abril i7.=:Real órden para que se eyite la fulsifica-
cion de moneda. 

Por el Ministerio de la Goberna
ción del Reino se me comunica con fe
cha 17 del actual la Real orden si
guiente. 

ccPor el Ministerio de Hacienda y 
de orden de S. M . , se dice á este de la 
Gobernación del Reino, con fecha 16 
de Enero último lo que sigue.rzExcmo. 
Sr: A l Director general de fincas del 
Estado digo boy lo siguiente.nEntera-
da la Reina de la comunicación de 
V . E . de 6 de Noviembre ú l t imo , en 
que traslada otras dos del Superinten
dente de la casa de moneda de Barcelona, 
manifestando la frecuencia con que se 
descubren fábricas de moneda falsa de 
cobre del país , y la necesidad de adop
tar las medidas convenientes para cortar 
lan escandaloso crimen, y conformándo-
Be S. M . con el parecer de la Junta con
sultiva de moneda, se ha servido man
dar que se dé mayor instrucción á este 
asunto, procurando averiguar la canti
dad de Ja referida moneda que se regu
la podrá existir en circulación, asi de 

la acuñada en la casa de Barcelona 
como de la que hayan producido las 
emisiones fraudulentas , si se tiene de 
ellas noticia exacta; y que Ínterin se ad
quieren estos datos, se observe Ja mayor 
vigilancia para evitar la falsificación, 
aplicándose severamente Jas penas esta
blecidas en las leyes vigentes.—Y de la 
propia Real drden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino, lo traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes." 

Cuya superior disposición se inser* 
ta en el Boletín oficial para su publi
cidad. León 28 de Abril de 1849 =: 
Jgustin Gómez Inguanzo, 

Dirección de Gobierno, Protección y S. P . = N ú m . 180, 

Para que se capture á Manuel Blanco y Josd Godoy. 

E l Juez de 1.' instancia de Ponferrada ma 
comunica con fecha 26 del actual lo que sigue. 

«Teniendo acordado que ManueJ Blanco nalti' 
ral de Quinta del Monte, y José Godoy de Es -
gos, tenderos ambulantes á ampliar las declaracio
nes que tienen prestadas en la causa formada en 
este Juzgado en averiguación de los autores del 
robo ejecutado á los mismos al anochecer del dia 
16 de Agosto último en la carretera general y á 
las inmediaciones del pueblo de San Román de 
Ikmbibre de este partido; y no sabiéndose de .su 
paradero, según contesta el Juez de 1.a instan
cia del partido do Allariz al que corresponden di
chos tenderos, y á quien se exhortó, espero se M ¡ » 
va V. S. prevenir por medio del Boletín oficial á 
Jos A lea .'des de Ja provincia, que en el caso de 
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presentarse en sus respectivos pueblos los mencio
nados Manuel Blanco y José Godoy, les hagan 
comparecer en este Juzgado con el fin indicado." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para los 
efectos que se espresan. León 30 de Abril de 1849. 
=Agustin Gómez Inguanzo. 

Dirección ie 15eneficeDc!a.=Niim. 181. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación del Reino se ha servido dirigirme, con 
fecha 23 del actual la Real orden que sigue. 

»EI Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, 
dice con esta fecha al M . R. Arzobispo de Toledo 
Jo siguiente.=Excmu. Sr =La Reina (Q. D G.) ha 
visto con el mayor agrado la comunicación de 
V . E . de 1? del actual, en que con el'celo cristia
no que á V . E . distingue, solicita permiso para 
formar bajo su presidencia una Comisión encarga
da de abrir suscricciones voluntarias en todas las 
provincias y aplicar su producto á la continuación 
de la obra de la nueva Casa Noviciado de las her
manas de la Caridad y al fomento de este instituto 
humanitario, que cuidando del enfermo y conso
lando al desvalido, presta tantos y tan importan
tes beneficios á las clases necesitadas. La ele
vada posición y el distinguido carácter de los su-
getos que han de formar la Comisión, son tan reco
mendables como benéficas las miras que los diri-
gen$ y S. M , dispuesta siempre á acoger con be
nevolencia cuantos proyectos razonables tienden á 
aliviar la situación de las clases menesterosas, no 
solamente se ha dignado autorizar el estableci
miento de la Comisión, sino que ha dispuesto reco
mendar eficazmente á los Gtfes políticos del Rei
no que secunden sus esfuerzos y cooperen á los fi
nes caritativos que sus individuos se proponen con 
tan laudable celo. A l mismo tiempo S. M . . que se 
promete resultados muy satisfactorios de ios traba
jos de la Comisión, espera que la misma dará suce
sivamente conocimiento al Gobierno de las ventajas 
que vaya obteniendo y de los adelantos que se ha
gan en la obra, por ser este asunto de inteiés gene
ral." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad. León 30 de Abril de 1 S'iy=.4gus-
tin Gómez Inguanzo. 

P A U T É IXO OFICIAL. 

»Sr. D Madrid de Abril de 1849. 
Muy Señor mió: Tengo el honor de acompnñar 

á V. el anuncio que he publicado en los periódi
cos de esta Corte, en virtud de las reclumaciunes 
que han hecho en esta capital y desde vaiios puntos 
de las provincias, á fin de poder adquirir con un pe
queño desembolso mensual el accionario Geográfi
co Estadístico-Wstórieo de Erpuña y sus posesio
nes de Ultramar, que esiá publicando el Sr- D. 
Pascual Madoz. 

Y a sube V . que por He . i l Arelen de 28 d e . M a r -
z o de 1Ü46, e s t á mandado, que se Rbone el importe 
de hi obra en los gaitas municipales á los A y u n t a -
mientos, que voluntar iamente quieran suscribirse. 

Soy de V . con la mayor c o n s i d e r a c i ó n , su aten
to y S. S. Q . B . S. M . , Juan M a t i i n e a de So la . 

Se han publ icado pnce tomos de esta obra , c u y a 
i m p r e s i ó n ha de conclu i r en es té mismo a ñ o . L a Espe-
r iencia y las comunicaciones de nuestros comis iona 
dos, no han hecho conocer , que hay un crecido n ú 
mero de personas, que destina meusualmente, una 
cant idad fija para la compra de l ibros. Los tomos 
publicados importan en rús t i ca 1,152 is. : Ja obra 
comple ta 1,312. Siendo una y otra cantidad de bas
tante c o n s i d e r a c i ó n , y no queriendo ó no pudiendo 
desembolsarla de una vez , los que tengan deseos de 
adquir i r esta obra, la A J m i n i s u a c i o n del D i c c i o n a 
rio no t e n d r á el menor inconveniente , en entregar 
los tomos publicados, sin qi:e el suscr í io r ü e - e m b o l -
se mas cantidad que la de 40 rs. cada mes, hasta e l 
comple to de los 1,312, importe total de . la obra se
g ú n hemos d icho . N o creemos con esta ofena perju
d icar nuestros intereses. L a lealtad y honradez espa
ñola en la g a r a n t í a de l pedido que puedan hacer los 
nuevos suscritores-

Cua lqu ie ra c o r p o r a c i ó n , cualquiera par t icular , 
que desee suscribirse con estas condiciones, puede 
di r ig i rse a D . Juan M a r t í n e z de Sola, Adminis t rador 
de l D icc iona r io , ca l l e de J e s ú s y M a r í a , n ú m . 28 , 
ó á los comisionados que hay en la? provincias. 

M a d r i d 2 de A b r i l de 1849 —til Administrador 
dtl Diccionario, J . iW. de S." 

Los que deseen adquirir esta interesante obra se 
dirijirún tí D. Romualdo Tcjerina encargado en este 
punto de admitir las stiscriciones que se presenten 
bajo las bases é instrucciones que le ha comunicado, el 
principal. 

—00^00-

Continúa la colección de los discursos pronunciadas 
en la legislatura de 1848 al 4y inseno en el nú-

mere anterior. 

Y aunque el Gobierno siente que con tanta acr i 
mon ia se le combata en este si t io, y ' que t aml i i rn le 
hostilicen los que tienen su puesto en el partido m o • 
(lerodo, l i a n d o ' a s í logar á que por todas parles MÍS 
enemigos le ca lu innien y le rotnl ia tan: aun (•uanilo 
siente todo esto, templa Hincho e.sle sent imiento, 
s e ñ o r e s ; la gran m a ) o i í a que el C.ohierno (¡ene en 
Jas C o r l e s , 5 la ¡ustieia del pais, que le bendice por 
la paz de que Hisfrula. Y sobre lodo , tiene el C.o-
l . i . *rno una satisfacción indecible, la i n c n n u i c n s t j r a h l é 
sali.-íiiccion ríe que lia- llenado defieres tan altos co
m o sagrados, y que á pesar do lo que digan los se-
uores de la o p o s i c i ó n , no haliia o l i o camino que 
seguir para ol i lennr estos resuliados. 

Decia el Sr. Galvez C i í i e r o que el Gobierno ha-, 
liia sido la causa de lo< sucesos que lian ncur r i i lo , 
por su falla de tolerancia ¡ O h , Sr. C a ñ e r o ! E l ()o-
hierno no se. ha separado un punto de las doctrinas 
> m á x i m a s conciliadoras que siempre l ia sostenido. 
Y o de m i sé decir, s e ñ o r e s , que desde que salí á l ; i 
•vida p ú b l i c a , siempre he abogado, siempre he de-



fundido cita doc l r i na ; portpir \rn¡rc, ),j ín i imn r n n -
v i c c i o o , Í|UIÍ c.nlü día es IIIÜS l u c i l o i'ii m i á n i m o , 
de que si no depoueinns el u r n a i r de f i iK^l ias p . i -
sionus po l í l i cns , si no unimos lodus niicslros esluer-
zos en favor del T r o n o y de la vrrdndei'íi l ibertad, 
la t i r a n í a y el desorden se e n l r o n i z a r á n en E s p a ñ a 
p ron to ; y f i se enlroniy.an, será para inncl io tiempo." 

E l d igno Sr Donoso nos i l c i i a anoche (jue la l i -
l)erta<l habia perecido. N o , no lia perecido: todavía 
vive. Pero necesita el sororro di; iodos los buenos 
e s p a ñ o l e s ; necesita el a pojo de lodos los defensores 
de la buena causa. Y o inv i tó á los s e ñ o r e s de la 
opos ic ión á qne se unan á nosolcos para eso. No ha 
perecido la l ibertad, pero es menester cjue tengamos 
presente, como el Sr. Donoso nos decia, <|iie es pre
ciso dis t inguir c u á n d o la civil ización vá y cuando la 
civi l ización vuelve. Es . l amentab le , s e ñ o r e s , que el 
pel igro no se vea comunmente li.ista que está enc i -
tna y es ya inevitable. Se cree gencralnienle que la 
tendencia del siglo es á la libertad. A principios de 
este siglo esa era la tendencia;, hoy no. La tendencia 
hoy es á la l icencia , al i f e só rden , á la a n a r q u í a , á 
la desniorali/ .acion, al c o u i o n i á i i i o ; y estas causas, 
si c o n l i m i a u , han de conducirnos al despotismo. 
U n remedio hay , s e ñ o r e s , y es que depongamos 
nuestras querel las, y que el Sr. C a ñ e i o y los suyos 
no establezcan ese foso que nos dijo habia entre los 
s e ñ o r e s de la oposición y el í j ob i e rno . Que no haya 
ese foso: es necesario que los programas de la m i 
n o r í a no infundan recelos n i á la nación ni al par
t ido que está en el Gob ie rno ; parque de otro modo 
cos tar ía mucho trabajo realizarlos, seria imposible, 
y es menester cuidar de que sobre esto no baya du
das: es ..necesario desarmar á los mai prevenidos. 

E l Sr. C a ñ e r o dijo que los Minis t ros no serian 
« l e r n o s en el poder: bien lo sabemos. Los Secreta
rios, del Despacho deseamos dejar los puestos que 
ocupamos: yo lo deseo vivamente , lo anhelo con 
vehemencia; y no lo he abandonado ya porque me 
l ia faltado valor para dejar de c u m p l i r los deberes 
que me impone e.sla posición. E l partido moderado 
tiene mas vida lodaw'u que los Secretarios del Des
pacho; pero por los medios seguidos hasta ahora 
y del modo con que la oposic ión lo ha hecho, casi 
puedo pronosticar al Sr. C a ñ e r o que no verá r e a ü -
zaila su esperanza. 

E l Sr. C a ñ e r o (y suplico á S. S me dis imule que 
le cite tan amenudo) , el Sr. ( ' a ñ e r o l e j ó algunos 
pár ra fos de un discurso que tuve el honor de p ro 
nunciar desde este sitio la u l l i i o a vez (pie hab lé en 
el Congreso en la a n l n i o r ' i g i s la 'u ia . S in duda S S. 
creia encontrar contranirr ion cnt ie las palabras que 
dije y el comportamiento que después ha tenido el 
Gobierno. 

Y o creo que los s e ñ o r e s Diputados, por la lec
tura que hizo de parte de m i discurso el Sr. ( ' a ñ e 
r o , no h a b r á n hallado con t r ad i cc ión alguna. Dije en 
el Congreso que la au tor izac ión se pedia con á n i m o 
de no ponerla en p rác t i r a mientras (pie no hub ie 
se necesidad. Y o no piulo decir que «para no prac
t icar la ,» porque para eso no h u b i é r a m o s perdido el 

¡Mi caso de que no l i u -tiiMopo en pedirla. 1;:¡>: 
biera necesidad. Y ) o ' ¡ u to a! Sr. C.j i icru v á 
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l i d o s Ins '-.eñor-s de la opos ic ión : ¿ h u b o ó no nece
sidad:' E^la es la curs lmn. [So hahia, pne% t" l rou-
I r a d i c r i í m : y )o vo» ahora á probar al .Sr. C a f i r m 
que ni mis obras ni mis palabras bao estado nunca 
c u cont rad i rc ion , porque s i cmpie be tenido las 
mismas ideas y me he expiesatlo de la misma : ma
nera. 

N o hablo de reconci l iac ión y de o N i d o hov, 
porque sea M i n i s t r o , poique me pueda ser prove
choso: siendo Diputado, y cuando ni reinotamente 
podía presumir que l legaría al puesto que ocupo, 
entonces dije lo que voy á leer á los Síes. Diputa
dos. E n i t í .Hy, en cuyo a ñ o tuve \ o la b o m a ile 
sentarme por pr imera vez en los escaños del G m -
greso, dije lo que voy á tener la honra de leer.— 
Sesión del 12 de - Diciembre. P r e x l e n r i a did Sr. 
M a r q u é s de Someruelos Se disrutia la ronteslacioit 
al discurso de la C o r o n a ; se hablaba de la guerra 
c i v i l , y entonces las pasiones estaban romo hoy se 
encuentran y la guerra de los pail idos era seme 
jante; hemos adelantado poco desde entonces: de
cia y o , s e ñ o r e s : 

» L a guerra , s e ñ o r e s , os el grande asunln que 
ocupa á todos los e spaño l e s , desde la Re ina hasta 
el u l t imo ciudadano: y lodos los que l iemos sido 
honrados con los sufragios de la nac ión para re
presentarla a q u í , hemos enntraido la sagrada o b l i 
gac ión de darla la paz y de afirmar las inst i tucio
nes que nos r i g e n , siendo á el lo acreedores los pue
blos por su suf r imiento , por su valor , por su ' l e a l 
tad. L a - libertad puede salvarse-, s e ñ o r e s , y á nos
otros toca hacerlo; y s e g ú n m i o p i n i ó n puede sa l 
varse pronto sin auxi l io e x t r a ñ o . (Hien, hirn.J ISo 
quiero manifestar con esto oposic ión alguna á la 
cooperac ión . 

» Las naciones que l ian firmado el ' t ratado de la 
c u á d r u p l e alianza son amigas, y los españoles n u n 
ca se d e s d e ñ a n de recibir los favores de la amis 
tad. (B ien , liten:) Pero si no se obtiene esa coope
r a c i ó n , no impor ta ; la libertad puede salvarse pron
to y con solo nuestros recursos (Fii'us aplausos.) 
Si hasta ahora no hemos vencido, no consiste en la 
topograf ía del pais, n i en los auxilios que reciben 
los facciosos por la frontera francesa, n i en n i n g u 
na de esas razones que son constantes y existen su
jetas á cálculo. De esas ventajas se han aprovechado 
los facciosos, pero no los hemos vencido porque se 
l ia confundido la cues t ión polít ica con la cues t ión . 
m i l i t a r ; no los hemos vencido por nuestras dis
cordias, por la indiscipl ina de nuestros e jé rc i 
tos (Viros aplausos en los liarnos y g a l e r í a s . ) 
Puesto que sabemos la historia de lo pasado, s i l v a 
nos de ejemplo para el porvenir. Si permanerenios 
desunidos y e m p e ñ a d o s en manifestar nuestras v i r 
tudes, tal vez dudosas, ó nuestros virios, qu izá c ie r 
tos, la libertad perecerá y seremos acreedores al 
odio de nuestros conciudadanos, y al desprecio de 
la posteridad (Prolongados aplnusot resuenan ¡¡or 
todas partes) I b ih l a r é la verdad, porque Ocultarla 
boy y en este sitio, ademas de poco digno, eS age-
no de mi carácter.» 

Esto decía y o , porque as! lo sent ía m i corazón 
y así lo lian j u s t i í n a d o ios sucesos; porque los dos 
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polos de m i conriucla l i an sitio s iempre cspanolis-
m o á lodu prueba y u n i ó n <le loilos los hijos del 
m i s m o suelo, ile loilos los s ú h d i l o s de la Re ina . He 
abrigado siempre y abrigo la grala, la consuladoru 
esperanza de que con la u n i ó n hemos de hacer de 
E s p a ñ a una nac ión fe l iz , una n a c i ó n grande, una 
Dación de las primeras del mundo. ¿Y q u é pecho 
verdaderamente capaño l no se deja seducir por esla 
esperanza y no ahoga todos sus resenlmiientos y 
prevenciones de partido ante este porvenir de la 
patria? \ o lo d igo una y m i l veces; m i sangre toda 
l a derramaria gustoso ante este a l i a r ; y no hay sa
crif icio que me parezca costoso: n i vida, n i hacienda, 
n i nada en el m u n d o debemos perdonar ante u n 
objeto tan d igno de corazones e spaño les . Estos sent i 
mientos han sido siempre la no rma de la conducta 
del Gobierno. H a sido fuerte, no con los partidos, 
n o , sino con los revolucionarios; y que no ha sido 
í u e r t c con los partidos, voy á demostrar lo con las 
razones de la misma opos ic ión . 

E l Sr. Cort ina ha dado las gracias á algunos de 
los Min is t ros , porque h a b i é n d o s e interesado por v a 
r ios desgraciados, han encontrado eco sus recomen
daciones. E l Sr. Mendizaba l ha hecho lo m i s m o , el 
Sr . Madoz lo p rop io ; lodos los s e ñ o r e s que han ba 
li tado han imi tado la misma conducta. Otros s e ñ o 
res que no han lomado la palabra y se sientan en 
los bancos de frente, pudieran decir lo m i s m o : Se
nadores progresistas eslan en el propio caso. N o ha 
habido una ocas ión en que no hayan sido compl ica
dos, y debe calcularse que no h a b r á n perdonado 
ocasiones de abogar en favor de sus amigos y de los 
desgraciados. A h o r a b i e n : siendo las partes iguales a l 
todo , ¿ d ó n d e e s t á , pues, esa pe r secuc ión á los par t i 
dos? N o , s e ñ o r e s ; no ha sido una pe r secuc ión á los 
part idos; ha sido á los revolucionarios, porque los 
revolucionarios son los enemigos á muerte de nues
t ro c r é d i t o , de nuestra prosperidad , de nuestro so
s iego, de la . t ranquil idad de los pueblos, así como 
t a m b i é n los mas grandes enemigos de la libertad. 

Los revolucionar ios , s e ñ o r e s , son el germen de 
todos los males que afligen á la g e n e r a c i ó n presente. 
P o r lo mismo es deber de lodo Gobie rno ponerles 
coto y tenerles á raya para siempre. L o s adelantos 
que han preparado las ideas, aquellos que por la 
Providenc ia eslan destinados á inf lu i r en los destinos 
de los pueblos, ellos por sí solos, sin mas fuerza 
que la marcha mi sma de las cosas, y sin mas a u x i 
lias que la razón y el t iempo, t r iunfan pac í l i camen-
te y se apoderan de los pueblos y de los Tronos, como 
e l cristianismo según « o s decia el Sr. Donoso Corles 
anoche, t r i u n f ó reformando y cambiando la sociedad 
con solo la fuerza de la palabra. Pero esas ideas que, 
apenas se anuncian cOmo posibles, empiezan á tras
tornar los c imientos de las sociedades y de los G o 
biernos; que no se contentan con esperar, que quie 
ren dominar á costa de sangre, de ruinas y ca l ami 
dades, esas ideas son trastornadas de toda sociedad; 
y el G o b i e r n o , cualquiera que sea, encargado de 
sostener los intereses p ú b l i c o s , tiene el deber, y 
lo digo muy a l i o , señores tiene el deber de c o n -
batirlas sin descanso por lodos los medios, hasta 
t r iunfar complelainente y poner á la sociedad á c u 
bierto de los males que la amenazan. 

E s t a , s e ñ o r e s , ha sido la conducta del Gobierno. 
E l Gob ie rno no conoce mas ponto de discu.Mon po
lítica que el Par lamento , n i mas forma de gobier
no pa ia E s p a ñ a que la m o n a r q u í a coiist i tucion.i l , 
que es la que todos hemos jurado. F i r m e en esle 
p r o p ó s i t o , y fuerte en este deber , e l Gobierno ha 
defendido e l T r o n o y las inst i tuciones, no con las 
armas de la arbitrariedad, como han dicho los s e ñ o 
res de la opos i c ión , sino con las armas que el país 
y la Re ina h a b í a n depositado en sus manos para su 
defensa. (S ien , bien.) Fuera de estos casos, s eñores , 
él Gobie rno ha buscado á los hombres de lodos par
tidos para fundar de una vez esa suces ión pacífica y 
t r a n q u i l a , que es la base de) Gobie rno representati
vo y que es u n s í n t o m a seguro y eficaz de que la 
v e r d a d e r á l ibertad se ha consolidado en el país. 

E n el a ñ o ú l t i m o , al abrirse estas mismas C o 
les , en que el partido progresista se p r é s e n l o por 
p r imera vez en una respetable m i n o r í a , ¿ q u é fué 
lo que h izo el Gobierno? T o m ó la palabra el p r i 
mero en este sitio para proclamar á la faz de la na
ción que habia llegado el dia de consolidar el G o 
bierno representativo haciendo que el poder pasase 
de unas á otras manos sin trastornos ni revueltas. 
E l Gob ie rno s igu ió en este p ropós i t o hasta donde le 
fué dado llegar con honra y decoro; pero ruando 
se halbiba mejor d i s p e u s t o á seguir las vías de recon
c i l iac ión , cuando buscaba una ocasión ( y lo digo 
sinceramente porqne es la verdad, y la verdad sale 
siempre de mis labios, y mas en este respeclable s i t io); 
cuando buscaba una ocasión de dejar sin peligro, 
porque es condic ión precisa, la G o b e r n a c i ó n del Es
tallo al partido progresista; cuando se hacia sospe
choso hasta á sus amigos po l í l i co j ; cuando l an ía de
ferencia g a s t ó con sus adversarios, los acontecimien
tos de la nac ión vecina vinieron á demostrar que e l 
Gobierno se afanaba en vano , que no habia buena 
fe en todos los que deb ían con t r ibu i r á la grandiosa 
obra que el Gobie rno procuraba consolidar. E n t o n 
ces, s e ñ o r e s , exaltadas las creencias, conmovidos los 
intereses bastardos de los partidos, avivados los r e 
sent imientos , ya no se pensó mas que en t r iunfar , y 
eo t r iunfar de cualquier modo , y hasta por medio 
de la i n su r r ecc ión y los motines. Creyeron débil a l 
Gobie rno y lo despreciaron; creyeron que p o d r í a n 
menospreciar t a m b i é n la bandera de paz, de o lv ido , 
de legalidad que con tanta nobleza babin levantado, 
creyeron seguir el camino mas cor to , y hal laron su 
ru ina donde pensaban encontrar la satisfacción de su 
venganza y de su amor propio, ¡.fusto castigo que 
el Cielo impone siempre á la soberbia y á la i n i e u -
sa tez í 

(Se c o n t i n u a r á . ) 

A la Relojería de D. José González 
Adán, calle del Cristo de la Vitoria, 
ha llegado un buen surtido de Relojes 
de pared y bolsillo á precios suma
mente arreglados. 
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